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La Molina, 30 de marzo de 2022 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00002 – 2022 – UGEL 06/DIR – AGEBRE 
 

Señores(as): 

DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS DE LA 

UGEL 06 
I.E. 0025 SAN MARTÍN DE PORRES 

I.E. 1236 

I.E. 1264 JUAN ANDRÉS VIVANCO AMORÍN 

I.E. 1283 OKINAWA 

I.E. MANUEL GONZALES PRADA 

I.E. 1199 MARISCAL RAMÓN CASTILLA 

I.E. 0027 SAN ANTONIO DE JICAMARCA 

I.E. 0059 SANTA MARÍA GORETTI 

I.E. 1190 FELIPE HUAMÁN POMA DE AYALA 

I.E. 1209 MARISCAL TORIBIO DE LUZURIAGA 

I.E. 1137 JOSÉ ANTONIO ENCINAS 

I.E. COLEGIO NACIONAL DE VITARTE 

I.E. 0101 SHUJI KITAMURA 
 

Presente. –  

 

ASUNTO : Requerimiento de materiales para los talleres deportivos 
recreativos WIÑAQ  2022 y remisión del horario de clases 
de los Técnicos Deportivos 

REFERENCIA : A) RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 083-2022-MINEDU 
B) RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 067-2022-MINEDU 
C) OFICIO MÚLTIPLE N° 00031-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 
D) OFICIO N° 00083-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 
E) OFICIO MÚLTIPLE N° 00006-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD  
EGP-EBR2022-INT-0029477 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en virtud 
a los documentos de la referencia, comunicarle que el MINEDU en el marco de la norma 
de la referencia, desarrollará los Talleres Deportivos Recreativos “WIÑAQ” en las 
Instituciones Focalizadas de la UGEL 06 en el Año Fiscal 2022. 
 

Según lo establecido en la citada norma, se dotará con un kit de materiales deportivos 
a cada institución educativa focalizada, donde se desarrollarán las actividades en los 
Talleres deportivos – recreativos. 
 

1. Para la adquisición, es necesario remitir la relación de materiales deportivos 
que necesita su Institución, de acuerdo con las disciplinas deportivas que están 
programadas a su contexto.   
 

2. También se requiere la remisión del horario de clases del docente (Técnico 
Deportivo) de su Institución; para lo cual, es necesario tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones:  
 

a. Directores que enviaron el horario de clases del Técnico-Deportivo pueden 
actualizarlo, de acuerdo a la gradualidad de la atención presencial o semi 
presencial de los estudiantes.  
 

b. El horario del docente Técnico Deportivo, debe ser en atención a las 
disciplinas ofrecidas por la IE., considerando los grupos etarios, habilidades 
diferenciadas y necesidades de los usuarios, con una jornada laboral de 30 
horas pedagógicas semanales. 
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Por lo expuesto, agradeceré tener en cuenta las precisiones señaladas y remitir a 
la brevedad posible lo solicitado. 
 

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades 
delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 – La Molina, 
Dra. María Milagros Alejandrina Ramírez Baca, en atención a la Resolución Directoral Nº 
203-2022-UGEL 06. 

 

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________ 

Mg. ANA MARÍA RUIZ BARRERA 

JEFA DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL 06 
 

 

AMRB / J. AGEBRE 

AHL / ESP.AGEBRE 

JLJE / Tec.Adm. - AGEBRE 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




